
a &
Álejandro Oalcerán
seeuROS y reasesuros

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 96 07 - 221 91 71 - BARCELONA (7)
AVDA. JOSE ANTONIO, 66 TELEFONO 247 35 18 MADRID (131

BARCELONA 14-12-62

(OGESA

CONTABILIDAD

Sr. D. SDAD. GEM TEATEO DEL LICEO
San Pablo,,1 bis
CIUDAD.

Muy Sr. mío;

Tengo el gusto de indicarle al pie de la presente, relación de los documentos que tengo a disposición
de Ud. y para cuyo cobro me permitiré pasar por su domicilio a su vencimiento, a menos que se sirva retirarlos
de estas oficinas a su comodidad

En caso de desear satisfacer dichos recibos en una fecha de pago determinada, agradeceré se sirva
comunicármelo así como de desear hacer alguna modificación en dichos seguros.

En espera de sus noticias y agradecido de antemano, quedo s. s. q. e. s. m.
ALEJANDRO GALCERAN

Núm. Compañía Seguro Póliza Vencimiento Pesetas Cts.

..337.8

3.3.17

Hispanxa E.C.E.I. 649.952
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RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y DE AUTOMOVILES

Esta Entidad Aseguradora ha sido autorizada por lo Dirección General de Banco, Bolsa e Inversiones poro ampliar
los garantías cubiertas por la póliza o que se refiere el reciba adjunto, con los que se detallan o continuación:

«A) POLIZA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA»
«Prestación complementaria de liberación de gastos»

«La garantía de Responsabilidad Civil cubierta por el seguro se entenderó liberado de cualquier deducción por gastos
»judiciales o extrojudicioles que como consecuencia de la tramitación del siniestro se hoyan producido o lo Entidad Ase-
«gurodoro, cuando aquellos gastos, sumados o lo indemnización satisfecha, excedan de lo citado garantía.»

«B) POLIZA DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA»
«Cobertura de los gastos de osesoromiento técnico-juridico»

«Lo Entidad Aseguradora prestará al Asegurado el osesoromiento técnico-jurídico en todos aquellos casos en que le seo
«solicitado por reclamación de personas que quedan excluidas de los garantías del contrato según sus condiciones generales
«(cónyuge, ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos o afines del contratante o del conductor, como asimismo
»a los socios, encargados y dependientes del asegurado en su actuación profesional al servicio del mismo).

»Esta ampliación de garantios se entenderá incorporada o dicha póliza o partir de lo fecho de vencimiento de lo
«anualidad del corriente año 1962, sin que ello implique modificación en el importe de los recibos salvo que, en el término
»de quince dios, el Asegurado manifieste su deseo en contra, en cuyo coso esta Entidad en cumplimiento o cuanto dispone
«el articulo 8.° de la Orden Ministerial de 8 de febrera de 1961, aplicará o los recibos de primas, lo reducción equivalente
»a lo supresión de tales garantías.»

«O POLIZA CON GARANTIA DEFENSA CRIMINAL
Y RECLAMACION DAÑOS PROPIOS»

«Los garantías san extensivas a las accidentes que pueda sufrir el
«titular de la póliza como pasajero de cualquier vehículo de uso público
«o privado en el ámbito territorial garantizado.»

«ZURICH»
COMPAÑIA DE SEGUROS

SUCURSAL PARA ESPAÑA

Lo Dirección

Í08/4 - 2 - 60.000-1-1962



¡DRID-14, CALLE DE SEVILLA, 4
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''HISPANIA''
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS AV. DE LA CATEDRAL, 6-8, BARCELONA-2

Regularización de prima
Contratante

SDAD. GRAN TEATRO DEL LICEO -

Póliza Número Regularización emitida el
.LEYI 637.365 9.11.62

Agencia BARCELONA-COGESA 2130
1565

Periodo de seguro: del 14,7.61 al 13.7.62

En virtud de la declaración de salarios recibida, se establece, para el período de seguro arriba indicado, la siguiente liquidación de primas:

Salarios Tasa de prima Prima neta devengada

Concepto Ptas. M. - 1. P.

"/o
1. T. - A. S.

*/o M. - 1. P. 1. T. - A. S. Total Ptas.

18 JULIO Y NAVIDAD

»
514136H
8569Cy ,65

o
o

oo
o

3342
557

4113
8012

Prima inicial percibida Diferencia

M.-1. P. 1. T. - A. S. M.. 1, P. 1. T. - A. S. Total Ptas.

2600 3200 1299 913 2212

2212 51 13 166
Diferencia
de primo Accesorios

Recargo para ríes»
gos catastróficos
f®/o (L 16-12-54)

Derechos registro
(CIrc. 14 Sind. Noc.

del seguro)

tTonvenio Timbre G/GÍ
Agéocia pagadora/cobradora

2442

TOTAL Ptas.

A favor de lo Compañía

A favor del Contratante

Atentos saludos

''HISPANIA"
COMPAÑIA GENER,^ DE ^GUROS

.''/l ■

823/324 H-62 -10.000



(Igual que el año anterior)

HISPANXA

Seguro colectivo de Accidentes

Póliza; 637365

Julio 1961 21.,442''37

Agosto 42..844''74

Septiembre 42..844''74
Octubre 42..844''74
Noviembre 42..844'■74
Dici embre 42..844' 74
Enero 1962 42..844''74
Febrero 42..844''74

Marzo 42,,844''74

Abril 42..844''74

Mayo 42,.844''74
Junio 42.,844' ' 74
Julio 21..442''37
í í 42..844' ' 74

42..844''74

599..826''36

flff-jüÇ ' f í

Barcelona 15 Julio 62



A B D

Mes

Julio

Agost

Sept,

Dot.

!Tobre

Diob.

Snero

i'eb,

iarzo

\brii

iayo
runic
rulio

Salario
reglamen
tario

13.798'54

.27.597'08

27.597'08

27.597'08

,27.597'08

27.597'08

27.597'08

27.597'08

27.597»08

27.597'08

27.597'08
27.597'08
13.798'54

Pluses,
vida
cara

9.946'10

19.892'19

19.898'19

19.892'19

19.892'19

19.892'19

19.892'19

19.892'19

19.892'19

19.892'19

19.892'19
19.892'19
9.946'lo

331.164'96238.706'29

n
pagas extras,
Julio,Navidad,
Beneficios

47.489'27

47.489'27

41.092'89

136.071'43

fia reelona 26 Agosto

Recapi
tulacTón

A 331,184'96

B 238.706'29

D 133.071.43

705.942'68

63



a Q
Alejandro Oaicerán
SEGUROB Y REASEGUROS

(OGESA

CONTABILIDAD

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 96 07 - 221 9171 • BARCEIONA (7)
AVDA. JOSE ANTONIO, 66 - TELEFONO 247 35 18 - MADRID (13)

BARCELONA 24 de Noviemlire de 1962,

Sr. D. SDAD. GRAN TEATRO EEL LICEO.
San Pablo, 1
CIUDAD

. LT/.

Muy Sr. mío:

Tengo el gusto de indicarle al pie de la presente, relación de los documentos que tengo a disposición
de Ud. y para cuyo cobro me permitiré pasar por su domicilio a su vencimiento, a menos que se sirva retirarlos
de estas oficinas a su comodidad

En caso de desear satisfacer dichos recibos en una fecha de pago determinada, agradeceré se sirva
comunicármelo así como de desear hacer alguna modificación en dichos seguros.

En espera de sus noticias y agradecido de antemano, quedo s. s. q. e, s. m.
ALEJANDRO GALCERAN

Núm. Compañía 1 1 Seguro Póliza Vencimiento Pesetas Cts.

3.06.6... Hiñppm'p, .. LAV 63.7.36.5.. 14.-7,-..61/1.3.'-.7.-62 2., 44 2

Regular! 5 lación a j 'avor de la. C ía

, , v laffT 7
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Mod. 36 - 6-62-5000



(OGESA

a &
I

/Alejandro Oalcerán
SEGUROS Y REASEGUROS

CONTABILIDAD

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 96 07 - 221 91 71 - BARCELONA (7)

AVDA. JOSE ANTONIO, 66 - TELEFONO 247 35 18 - MADRID (13)

barcelona 9 Noviembre 1962

Sr. d.SDAD. del gran teatro del liceo
San Pablo, 1 bis
c i u d a d.-

tÁuy Sr. mío:

Tengo el gusto de indicarle al pie de la presente, relación de los documentos que tengo a disposición
de Ud. Y para cuyo cobro me permitiré pasar por su domicilio a su vencimiento, a menos que se sirva retirarlos
de estas oficinas a su comodidad.

En caso de desear satisfacer dichos recibos en una fecha de pago determinada, agradeceré se sirva
comunicármelo así como de desear hacer alguna modificación en dichos seguros.

En espera de sus noticias y agradecido de antemano, quedo s. s. q. e. s. m.
ALEJANDRO GALCERAN

Num. Compañía Seguro Póliza Vencimiento Pesetas Cfs.

3000 HISPANIA RGEI 640.530 .26-11-62 6....7.35.
1

r-

A •
.V meraiW.en e informativo

w Siendo'ests o reintegr ^ el recibo
y ® :íando debido»

i^a|aqu»seí'
nota d®••• '

.fiere, rogare
5

,torÍQ..
orí? este record
tOTI

inL tilizarlo en s® propfo

Mod. 36.6-62-3000



Sr. Asegurado:
Las normas referentes a HORAS EXTRAORDINARIAS se han modifi¬

cado por las disposiciones del Ministerio de Trabajo que citamos al pie. -

Ahora hay que calcular las horas extraordinarias añadiendo al jornal
base la parte alícuota correspondiente a los siguientes conceptos:

1) aumentos por antigüedad
2) salario de domingos, fiestas y vacaciones
3) pagas extraordinarias
4) vivienda, manutención y suministros en especie.

La suma total de estos devengos debe dividirse por las horas efectiva¬
mente trabajadas durante el periodo que se considere. Esta operación arrojará
el salario-hora, sobre el cual ha de aplicarse el recargo reglamentario para
las horas extraordinarias.

Las demás remuneraciones no deben tomarse.

Se excluyen, por tanto, pluses especiales, aumentos y gratificaciones
voluntarias, primas a la producción, dietas, etc.

"HISPANIA"
Compañía General de Seguros

Decreto de 21 de Septiembre de 1960 (B.O. 11-10-60)
Orden Mt^ísíeríal de 8 de .Mayo de 1961 (B.O. 13-5-61)
Resolución de 14 de Junio de 1961 (B.O 26-6-61)
Orden Ministerial de 28 de Agosto de 1961 (B.O. 1-9-61)



"HISPANIA"
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

MADRID
Calle de Sevil lo, 4

Siniestro IjwYI £^55365
Póliza N." M 6S7365

BARCELONA
Avda. de la Catedrol

(en el inmueble de la Compañía)

Agencia dg ,cZl(m - 30C©ea
Tramitado por

Lesionado ¿ÍDaB* Gíláll TiiláTEO D¿>L

'IGUBX íiiirJüó ¿tiPXÍÍ -I T,||„ W

Muy Sr. nuestro; A la presentación en estas oficinas del recibo que por duplicado tenemos el
gusto de remitirle adjunto, debidamente firmado por Vd.y el lesionado, haremos efectiva la cantidad de
PESETAS fcUL LElÜLlliHraU uinOGüIJÏ^ Y üKlb
en concepto de la indemnización que corresponde al expresado lesionado por el accidente que sufrió, tra¬
bajando por su cuenta, el dia XB Junio de 19 Q

deOotubrO de 19 2
Quedamos suyos affmos. s- s.

Importe líquido Ptas. X0656|«»

Roporros Sü Ç·.rvse,r>t'>
CK*-'! ffi' cC'-o O h moyo/"
(ijeieccd pesióle, yo
(fi lei'oso eo viso'· •?' diy-
Píicodofxx lo
dtí T rafo0(0 pi.'«sia
ií(io mució» pat

q. e. s. m
HISF»A
ÑIA GENERA,

964l/3H-59-6.(X)0



O^CINA TECNISA
kjEGUn05^

Telegramas: MARINSUIZA

Delegaciones :

BILBAO-MADRID-SEVILLA

VALENCIA-ZARAGOZA

N/. Ref N.°
Fm»-

Sección

siniestros

INSURANCE BROKER-ASSUREUR CONSEIL

SEGUROS

Delegado General para
España de "LA SUIZA"

Cío. Anónima de Seguros Generales

Miembro Oficial

Agentes Libres Colegiados
de Seguros

"Sindicato Nacional del Seguro"

Comisaría de Averías

Teléf. 23196 07

BARCELONA-7 2 noviembre 2,962
DIPUTACIÓN, 262

2DAD, GBAff TEATRO LICEO

San Pablo, 1

CIUDAD

Muy señor mío;

Con la presente tengo el gusto de adjuntarle los

documentos que al pie de la presente indico para su conoci¬

miento y efectos consiguientes.

Rogándole se sirva tener en cuenta mis observa¬

ciones y quedando a su disposición para aclararle las dudas

que puedan presentársele, en espera de sus noticias wé reitero

de Ud. suyo atto. y afmo. s. s. Oficina Técnica,
y Reasegi

Pòr pot

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: Recibos de indemnizad
Maiguel Maymus, cubierto por póliza de Hispania,-

accidente de

OBSERVACIONES: 2u importe pueden pasarlo a cobrar por Caja de estas ofici"
nas según cos tumbre,-

LOS RECIBOS IMPORTAN:



a 8^
Àl^andro Oalcerán
SEGUROS Y REASEGUROS

diputación, aea - tel. asi se ot (s lineas) - Barcelona

avda. jose antonio, 59 - telefono a4718 37 - madrid

BARCELONA 27 ClS JulíO (3.6 1962» —

LT/.

sr Smi). GMJBSA^

Muy Sr . mío :

Me es grato acusarle recibo de la declaración de

salarios que al final de la presente detallo y cuyo docu¬

mento curso en esta misma fecha a la Compañía aseguradora

para su cumplimentación.
Agradeciéndole el envío de este documento, le

saluda su afmo. s. s.

q. e . s . m.

Oficina Técnica efe Seguros
y f^easeguro/e. A. B.

Porj

Compañía HISPAITIA.-
Póliza N.° 637.365. Ley.-
Período 14-7-61/13-7-62.
Salarios Ptas. 599.826,36



a gr
/Alejandro Oalcerán
SEGUROS Y REASEGUROS

CONTABILIDAD

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 9607 - 221 9171 - BARCELONA (7)
AVDA. JOSE ANTONIO, 66 - TELEFONO 247 3518 - MADRID (13)

BARCELONA 7-7-62

S"-- D. SDAD. GHM TEA.TEO DEL LICEO
San Pablo, 1
É i u d a d.-

Muy Sr. mío:

Tengo el gusto de indicarle al pie de la presente, relación de los documentos que tengo a disposición
de Ud. y para cuyo cobro me permitiré pasar por su domicilio a su vencimiento, a menos que se sirva retirarlos
de estas oficinas a su camodidad.

En caso de desear satisfacer dichos recibos en una fecha de paga determinada, agradeceré se sirva
comunicármelo así como de desear hacer alguna modificación en dichos seguros.

En espera de sus noticias y agradecido de antemano, quedo s. s. q. e. s. m.
ALEJANDRO GALCERAN

Num. Compañía Seguro Póliza Vencimiento Pesetas Cts.

1886 Hispania Accidentes 637.363 14-7-62 6.334'

.4724 La Suiza Incendios 62,496 1-7-62. 115.841, 45

43
8SS

Total.. 182.175,
i

aflvo
3tn®

1 (.1 '

,0 ve*
Siena® „c que P'

gamo® q '

. esWnd® -m rèb®'
J# ® ta 1

íoteTé*'- ..a bono e,s.p.e..cial 1£.,.841 1-5
ñ

\

/
/
/

Mod.36-11 -61 -5000



a 8^

Ml.V.-

I

Alejandro Oaiceran
SEGUROS Y REASEGUROS

CONTABILIDAD

l·Aüy Sr. mío;

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 9607 - 221 9171 - BARCELONA (7)
AVDA. JOSE ANTONIO, 66 - TELEFONO 247 3518 - MADRID (13)

BARCELONA, 12 de Pebrero de 1.962

Sr. D. SDAD. GM TEATRO DEL LICEO
San Pablo, 1-biñ
ciudad

Tengo el gusfo de indicarle al pie de la presente, relación de los documentos que tengo a disposición
de Ud. y para cuyo cobro me permitiré pasar por su domicilio a su vencimiento, a menos que se sirva retirarlos
de estas oficinas a su comodidad.

En caso de desear satisfocer dichos recibos en una fecha de pago determinada, agradeceré se sirva
comunicármelo así como de desear hacer alguna modificación en dichos seguros.

En espera de sus noticias y agradecido de antemano, quedo s. s. q. e. s. m.
ALEJANDRO GALCERAN

Num. Compañía Seguro Póliza Vencimiento Pesetas Cis.

600 HISPANIA ACUM. 598.452 24-2-62/6 3 733,
597 It 11 574.449 22-2-62/63 61 —

Total Pta3... 1.351,

• At"o
'

.4 <¡1^
íO

fOr

/
/

Mod. 36-11 -61 -5000



IPINA TECIWA
lEGUROL

Telegramas t MARINSUIZA

Delegaciones:
BILBAO -MADRID-SEVILIA

VALENCIA-ZARAGOZA

N/. Ref. N.- FE.-

INSURANCE BROKER-ASSUREUR CONSEIL

SEGUROS

Delegado General para
España de "LA SUIZA"

Cío. Anónima de Seguros Generóles

Miembro Oficial

Agentes Libres Colegiados
de Seguros

"Sindicato Nacional del Seguro"

Comisaria de Averías

Teléf. 231 9607

BARCELONA-7 7 de Junio de 1,362
DIPUTACIÓN, 262

SOCIEDAD DEL GRAN TEATRO DEL LICEO
San Pablo n2 1
CIUDAD.-

Sección: PRODUCCION

Muy señor mío:

Con la presente tengo el gusto de adjuntarle los

documentos que al pie de la presente indico para su conoci¬

miento y efectos consiguientes.

Rogándole se sirva tener en cuenta mis observa¬

ciones y quedando a su disposición para aclararle las dudas

que puedan presentársele, en espera de sus noticias m^feitero

de Ud. suyo atto. y afmo. s. s. Oficina TégiW
V e/5 s

documentos que se acompañan: SptS • a la p6lÍ2Sa dey
de la cía. LA SUIZA, cuyo objeto es aumento de garantas.-

ns 62.496

observaciones: Mucho les agradeceré se sirvan devolverme debidamente cumpli¬
mentado con su apreciada firma el ejemplar correspondiente a la Cía. Asegu¬
radora.-

los recibos importanÏ'S· cantidad (jue se indica en el suplemento y q^ue pueden
abonarme a su entera comodidad.—



m
ICINA TECI^JgA
iEGUPOL,

Telegramas t MARINSUIZA

Delegaciones:
BILBAO - MADRID - SEVlUA

VALENCI A.ZARAGOZA

N/. Ref. N."
Fm,~

Se cclón:
iniestros

INSURANCE BROKER-ASSUREÜR CONSEIL

SEG UROS

Delegado Generol para
España de "LA SUIZA"

Cío. Anónima ds Siguros Gsnsrales

Miembro Oficial
Agentes Libres Colegiados

de Seguros
"Sindicota Nocional dil Stguro"

Comisaría de averías

Teléis. 231 9607
222 0746

BARCELONA-7 18 enero 1,962
DIPUTACIÓN, 262

SDAD, DEL GRAN TEATRO DEL LIGEO
San Pablo, 1

CIUDAD

Muy Señor mió:

Con la presente tengo el gusto de adjuntarle los

documentos que al pie de la presente Indico para su conoci¬

miento y efectos consiguientes.

Rogándole se sirva tener en cuenta mis observa-

clones y quedando a su disposición para aclararle las dudas

que puedan presentársele, en espera de sus noticias me reitero

de Ud. suyo atto. y afmo. s. s.

Seguros
y Keasígurofi G. A. B.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: .Sec¿óOS de indemnización por
Francisco Tuset, cubierto por póliza de Hispania,—

accidente de

OBSERVACIONES: .S'ü importe pueden pasarlo a cobrar por Caja de estas oficinas
previa la presentación de los adjuntos documentos cumplimentados con su firma
y la del lesionado,-

LOS RECIBOS IMPORTAN;



"HISPANIA"
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

MADRID
Calle de Sevíl la, 4

Siniestro X39-Í75
Póliza N."

637365

BARCELONA
Avda. de la Catedral

(en el inmueble de la Compoñío)

Agencia deTramitad^^ LOII/i-COf,eea

Lesionado OIAD, OR\]irx\^;o 17.: LICTiO

?R',HCISCO TlIfíRT C I U DAD

Muy Sr. nuestro: A la presentación en estas oficinas del recibo que por duplicado tenemos el
gusto de remitirle adjunto, debidamente firmado por Vd.y el lesionado, haremos efectiva la cantidad de
PESETAS ríiL nOT"Gr-1ir?AD DOCD^ COTÍ 70i.:
en concepto de la indemnización que corresponde al expresado lesionado por el accidente que sufrió, tra¬
bajando por su cuenta, el dia Novlembro

MRC^:iX)ílA

Importe líquido Ptas.3«91P.,70

ANEXO

1 720 J

Popomo? s'f r''»'·^nf'T-
Ciófi ol cobro fii In rnoyor
tlevedad posible, yo que
leiroso en visa' el d'¡'

P//codo por ÍT 0''fb;q^ci6n
de Trobofo pued.-.- "lolivof
tKm Sfjriciéf/ POI oguar/'u

1
deTinoro

Quedamos suyos.
de 19 í>

964|/3-H-59^.000



a 8^
I

Alejandro Galceran
SEGUROS Y REASEGUROS

LT/.

DIPUTACION. 262 - TEL. 31 96 07 (5 LINEAS) - BARCELONA
AVDA. JOSE ANTONIO, 59 - TELEFONO 47 18 27 - MADRID

BARCELONA 26 ds Julío ds 1961 •—

s r . smi). GlUir LICEO

Muy Sr . mío :

Me es grato acusarle recibo de la declaración de

salarios que al final de la presente detallo y cuyo docu¬

mento curso en esta misma fecha a la Compañía aseguradora

para su cumplimentación .

Agradeciéndole el envío de este documento, le

saluda su a fmo. s . s .

q . e . s . m .

Olicina Técnica de Seguros
y Reaseguro/G. A. B.

PorLpder

Compañía HISPARIA»—
Póliza N.° 637.365. Ley.-
Período 14-7-60/13-7-61.
Salarios Ptas . 599.826,35



HISPANIA

Seguro colectivo accidentes

Julio 1960 21.4EB'37

Agosto 42.844'74

Septiembre 42.844*74
Octubre 42.844*74
Noviembre 42.844*74
Dici embre 42.844*74
Enero 1961 42.844*74
Febrero 42.844*74
Marzo 42.844*74
Abril 42.844*74
Mayo 42.844*74
Junio 42.844*74
Julio 21.422*37
18 de julio 42.844*74
Navidad 42.844*74

Total pesetas

. -i

.!- - r-

599.826*36
i-

Barcelona 15 Julio 61

,1



9 de Dioieiabre de 1961

LA SUIZA
(General)
eluda d.

Muy Srea, nuestros;

En la madrugada del viernes dia 8

del actual, a las 3'3o horas, se produjo un cortacircui
tos en la acometida de corriente continua que la empre¬
sa suministradora "Compaíiia de Fluido Eléctrico, 8. A.»»
tiene instalada en este Gran Teatro, entrada calle de -

San Pablo, nQ 1 bis, habiendo sido necesarios los servi
cios del Cuerpo de Extinción de Incendios,

Con referencia a los desperfectos
sufridos; instalación electrice de determinado sector -

y teléfonos interiores, será comunicado a esa Compañía,
a los efectos oportunos, la valoración de Jornales y -

materiales una vez concretados los trabajos a realizar.

Agradeciéndoles de antemano su

especial interés, atentamente les saludan.



4 de Enero de 1962

Sr. Don Alejandro Galcerán
a la atención del Sr. Gimeno C i n d a d.

Muy Sr. mío;
De acuerdo con las instrucciones de su

Sr. Gimeno, tengo el gusto de remitirle el volante de

"Hispania" con relación al empleado-electricista de -

este Gran Teatro, Francisco Tuset Chaioorro.

Atentamente le saluda.

Miguel Alañá,



Alejandro Oaiceran
SEGUROS Y REASEGUROS

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 9607 • 221 9171 - BARCELONA (7)
AVDA. JOSE ANTONIO 66 - TELEFONO 2^7 3518 - MADRID (13)

BARCELONA 10 de Noviembre de 1.961

Sr. D. sdad. gran teatro del LIOK)
CONTABILIDAD 3g_2i Pablo, 1- bis
Muy Sr. mio: C I U D A D

Tengo el gusto de indicarle al pie de la presente relación de los documentos que tengo a disposición de Ud.
y poro cuyo cobro me permitiré posar por su domicilio o su vencimiento, o menos que se sirva retirarlos de estos
oficinas o su comodidad.

En coso de desear satisfacer dichos recibos en uno fecho de pago determinada, agradeceré se sirvo comu¬
nicármelo así como de desear hacer alguno modificación en dichos seguros.

En espera de sus noticias y agradecido de antemano, quedo s. s. q. e. s. m.
ALEJANDRO GALCERAN

Núm. Compañía Seguro Vencimiento Pesetas Cts.

3394 Híspanla RCEI. 640.530 26-1,1-61/62 6.735 $
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^U^androOalcerán
SEGUROS Y REASEGUROS

DIPUTACION, 262 - TELS. 231 9607 - 221 9171 - BARCELONA

AVDA. JOSE ANTONIO, 66 - TEL. 247 3518 - MADRID

BARCELONA, NOVIEMBRE 1961

Sr . D ,

Muy Sr. nuestro:

Sig-uiendo la tendencia que se va imponiendo
en la implantación de los nuevos horarios comerciales
de trabajo y al objeto de acoplar también nuestras
oficinas a ellos, nos vemos precisados a modificar
nuestro antiguo horario, de esta forma nuestros
clientes y amigos estarán, si cabe, mejor atendidos
que es lo que en definitiva nos proponemos,

NUEVO HORARIO

de 8 h. mañana a 2 h. tarde

y de
4 a 7 h. tarde

En el turno de mañana todo el personal estará
en nuestras oficinas normalmente y el de tarde,
constará de un personal más reducido, al frente del
cual habrá siempre un Apoderado para atender cualquier
asunto que se presente a nuestros clientes. El perso-
nalqueno tenga turno por las tardes lo aprovechará para
hacer las visitas que requieran nuestros asegurados.

Agradeciéndole tome la debida nota de este
nuevo horario, que empezará a regir a partir del 1." de
Noviembre.

Con gracias anticipadas por su atención, nos
reiteramos suyos afmos.,

A, Galcerán

C/C.: BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA - BANCO ESPAÑOL DE CREDITO ~ BANCO CENTRAL


